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RESPUESTA CONSULTA 9 – CONVOCATORIAS VIDEOJUEGOS 2020 

 
 
CONSULTA REALIZADA: 
 

Me llama la atención el punto referido a la propiedad intelectual: "Los concursantes que resulten 
premiados deberán conceder los derechos de utilización en forma no exclusiva a MIEM-Dinatel en el 
territorio uruguayo." 
Lo que se entrega finalmente es un corte vertical, no un videojuego terminado, por eso no entiendo qué 
es lo que se cede para el territorio nacional.  
¿Esto significaría que el proyecto con el corte vertical realizado no se puede postular, por ejemplo, a 
Ceibal en la categoría de videojuego a desarrollar o videojuego desarrollado 
 
RESPUESTA: 

Lo que las bases establecen es que se deberán conceder los derechos de utilización en forma no exclusiva 

del corte vertical a MIEM-Dinatel en el territorio uruguayo. Ese es el alcance de la cláusula. Nada establece 

respecto del videojuego que eventualmente se desarrollará a posteriori.  

El espíritu detrás de esta cláusula, es que MIEM-Dinatel se reserva el derecho de utilizar imágenes, videos, 

etc. con fines promocionales: por ejemplo de promoción de esta misma convocatoria para ediciones 

futuras o para ilustrar el apoyo que se brinda desde MIEM-Dinatel a la industria de videojuegos del 

Uruguay.  

La consulta respecto de Ceibal debería dirigirse a dicha institución.  


